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ACTOR: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE MORELOS 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticinco, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 
Escrito del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 
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Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de junio de dos mil veinticinco. 

Agréguese al expediente el escrito del Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial 

del Estado de Morelos, personalidad que tiene reconocida en autos, mediante el 

cual pretende desahogar el requerimiento efectuado en auto de cuatro de 

noviembre de dos mil veinticuatro, mediante el cual se solicitó que informara las 

gestiones realizadas a fin de dar cumplimiento efectivo al fallo constitucional dictado 

en este expediente, relativas a la entrega de la información requerida por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos en el oficio V1/631/2023. 

Al respecto, el promovente manifiesta que existe un desistimiento de 

diecinueve de abril de dos mil veinticuatro dentro del expediente 

CDHM/1S.1/134/2023-V1, del cual derivó el oficio V1/631/2023, lo cual no fue 

informado por la Comisión de Derechos Humanos de la entidad, y que, dado este 

desistimiento, no tiene sentido proporcionar la información que le fue requerida en 

auto de referencia. 

En atención a lo expuesto, es pertinente precisar que el Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Morelos quedó constreñido a lo siguiente: 

“(…) 78. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos deberá 

entregar la información requerida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos en el oficio V1/631/2023 de manera completa y sin negar las facultades que 

tiene la Comisión para requerirle información en asuntos administrativos y/o laborales 

de ese Tribunal. 

79. Se exhorta al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos a 

que, en lo futuro, cumpla con los requerimientos de información que solicite la Comisión 
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de Derechos Humanos del Estado de Morelos, en atención a lo dispuesto por los 

artículos 1°, 102, apartado B, y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. (…)” 

Visto lo anterior y antes de proveer respecto al cumplimiento de la sentencia 

dictada en la presente controversia constitucional, se requiere a la Comisión de 
Derechos Humanos y al Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial, ambos del Estado 

de Morelos, para que dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del 

día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, informen 

lo relativo al desistimiento de diecinueve de abril de dos mil veinticuatro dentro del 

expediente CDHM/1S.1/134/2023-V1, del cual derivó el oficio V1/631/2023. 

Adicionalmente, se requiere que informen sobre los actos encaminados al 

cumplimiento de la ejecutoria dictada en la presente controversia constitucional. 

Para tales efectos deberán remitir copia certificada de las constancias que 

acrediten su dicho, pudiendo hacerse de manera digital, a través de algún soporte 

de almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido de la 

documentación que se agregue, asimismo, dicho medio de almacenamiento 

deberá contar con su respectiva certificación. 

Ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, 3, fracción II, y 46, 

párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción I, 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este asunto, con fundamento 

en el artículo 282 del referido Código Federal de Procedimientos Civiles, se 

habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la notificación de este 

proveído. 

Notifíquese. Por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con el Licenciado 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.    
 
CAGV/RAHCH.  
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